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Asunción, Ob de setiembre de 2023

SEÑOR MINISTRO:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, en relación al
Decreto Presidencial N' 2290/09 "PoR EL CUAL SE CREA E INTEGRA LA RED DE
DERECHOS HUMANOS DEL PODER EJECUTIVO, cuyo objetivo general es la coordinación
y articulación de políticas, planes y programas provenientes del Poder Ejecutivo tendientes a
mejorar los mecanismos de promocióny protección de los derechos humanos.

Al respecto, cabe señalar que la Coordinación de la Red es ejercida por
el Ministerio de Justicia, a través de la Dirección General de Derechos Humanos dependiánte
del Viceministerio de Justicia e integrada por representantes de las instituciones y organismos
del Poder Ejecutivo, así como por representantes del Poder Judicial, Ministerio Público,
Ministerio de la Defensa Pública, Comisiones de Derechos Humanos de las Cómaras del
Congreso y representantes de organismos extra poder.

En consideración a lo expuesto, tengo a bien a solicitar a Vuestra
Excelencia la designación vía resolución de un representante (titular y un suplente) o en su
caso la confirmación del representante (titular y suplente) para integrar la Red de Derechos
Humanos del Poder Ejecutivo en representación de la institución a su digno cargo. A efectos
de consultas, se brinda número de contacto de referentes de la Dirección General de Derechos
Humanos del Ministerio de Justicia:

o Señor Rafael Escobar, Director General de Derechos Humanos
(0e82)676. 830

o Señor Milner Rodríguez, Director de Políticas
Derechos Humanos (098 I ) 66 L 7 2 2

Sin otro particular, hago
alta y distinguida consideración. -
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